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No. 577 CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA A DENOMINARSE 

(RIOSEMILLA CIA. LTDA) QUE INTEGRAN LAS 

SIGUIENTES PERSONAS: INGENIERO AGRONOMO 

MARCO ANTONIO MORA AGUILAR, INGENIERO 

AGRONOMO MANUEL EDUARDO ARMIJOS ALVARADO 

Y CARLOS ENRIQUE VILLANUEVA HAZ .--===-- 

CAPITAL: S/. 6*000.000,00 ¿========-==-=-- 

En la Ciudad de(Guaeyaquil, 4Aabecera del Cantón del mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 
. AAA SS " 

lunes siete de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, Ante 

    

A 

  

A A 
A 

miz ABOGADO E MHECTITSCO CORO 

Notario( Vigésimo Noveno |del Cantón, 

¡2 FLORES,    

  

   

  

los señores: 

INGENIERO AG ÓMO MARCO ANTONIO MORA AGUILAR” Be estado civil - 

Soltero, de profesión Ingeniero Agrónomoz INGENIERO  AGRONOMO, 
a. - A 

MANUEL EDUARDO ARMIJOS ALVARADO, de estado civil casado t: de 

profesión ingeniero Agrónomo; y, por último comparece el señor 

CARLOS ENRIQUE VILLANUEVA HAZ, de estado civilc asado, de 

profesión a griculto mn, todos los comparecientes declaran ser 

mayor de edad, portadores de sus documentos de Ley, con domicilio 

en ésta Ciuded, a quiénes de conocer doy fé.- Bien instruidos en 

la naturaleza y efectos legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por sus 

propios derechos y con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y comtratar exponen: Gue tienen a bien elevar a 

escritura pública el contenido de la presente minuta cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIOS En ALEA o de 

      
Escrituras Públicagis su Cargo, sirvase incorporar una en 

de ¿Y 

 



10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

ZO 

22 

23 

24 

25 

26 

z8 

conste la de Constitución de una Compañia de Responsabilidad 

Limitada que se otorga al tenor de las cláusulas y estipulaciones 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura pública los señores 

INGENIERO AGRONOMO MARCO ANTONIO MORA AGUILAR, INGENIERO 

AGRONOMO MANUEL EDUARDO ARMIJOS ALVARADO Y SEÑOR CARLOS ENRIQUE 

VILLANUEVA HAZ, quienes declaren que es su voluntad constituir 

una compañia de responsabilidad limitada, que se regirá por la 

Ley de Compañia, la Ley de Semillas, el Reglamento de la Ley de 

Semillas y los Presentes estatutos. SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA RIOSEMILLA CIA. LTDA. 

ARTICULO  PRIMERO.- DENOMINACION.-— La Compañía que se constituye 

se denominará RIOSEMILLA CIA. LVDA y se regirá por la Ley de 

Compañia, la Ley de Semillas. el Reglamento General de la Ley de 

Semillas, estos estatutos, además de otras leyes que por las 

actividades tecnicas de la Compañia tengan que ser aplicadas. 

ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO DE LA  COMPARSIA.- Compañia 

    tendrá su domicilio principal en la ciudad Quevedo, Provincia 

de Los Ríos, pudiendo la Junta General de Socios autorizar el 

establecimiento de sucursales O agencias y Oficinas dentro 0 

fuera del pais. ARTICULO  TERCERO.- OBJETO SOCIAL.-— La Compañia 

“se dedicará a las siguientes actividades: A la producción, 

multiplicación y comercialización de semillas certificadas de 

arroz, maiz y  Ss0ya.= Á.- la importación y venta de insumos 

agricolas. , A la importación y venta de maquimarias agrícolas e 

industrial. A la importación y venta de implementos de 

maquinarias agricolas e industrial para beneficios de semillas.- 

A la importación de sémillas certificadas.- ARTICULO CUARTO.— DEL 
A 
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CAPITAL.- El capital social de la Compañia es la suma de SEIS 

MILLONES DE SUCRES, divididos eh seis mil participaciones de un 

mil sucres cada una. ARTICULO QUINTO.-— DEL PLAZO.-— La duración de 

lao camparia será de cuerenta  aÑas que contarán desde La     

inecraigiaadr del Vcmtrata de cacamnetitución en el. Registrador 

Mercantil. ARTICULO  SEXTO.- DE LAS PARTICIPACIONES .-— Las 

   perticipaciones del capital sacial pueden cederse a traneferiness 

de conformidad con La que dispare eEel artícuda cierta quince de Ja 

  

Leer de Compa das. La respcarsabddlidad de loe. sacos se dimita 

scdeamerte harta elo marta de sue apcertaciones individuales.  Balweo 

das ER CERCO CEE    cn da Ley. ARTICULO SEPTIMO.— DE 

LA ADMINISTRACION DE LA — COMPARIA.— Le «dministración en General 

será dirigida par dla dunta General de GSacios, por el Presidente. $ 

Gerente, Gulbraecrertes y demás Fancijoneados establecidos € estas 7 

, 

cstatutas., ARTICULO DETAVD.— DE 1A JUNTA GENERAL DE  SDOLIDS.— La 

ade y reunida Es el 

  

dunta General de Sacios dlegaloernte conca 

rg Supreaa de de Compañias. Be retuiirá ordcdirncodamen de La VEZ 

A la finalización 

  

tren posterioare     al «Rao, dentra de dos 

ded ejercicio. ecuménica de Ja compara y Extracrdinerdamern Le 

cuenda Puereno acrpreacadas quer El Gerente General o « s0odicitud de 

lo meras el diez o par ciente del 

  

algún sacia Que epa 

La Haurta General de Socios pedrá  coamneiderarse 

  

cagoitlal social 

legalmente válida pera puder dediterar en prisere convaecataria 8d 

loas concurrentes Ella representen más de da mitad del capital 

  

social." La Mhurta General se reunirá en segunda convocatoria a     

    

     

  

elo núserae de eacios  pgresente, debiendae expre 

Car a LOA ARTICULO  —NOVENO.— DE LA EONVOCATI 

              duntas Generales GOrdineriaz y Extraordinarias seriada ga dadas. : 
Z? 

 



  

poro el tirrerte lienperajo Gs queer gquidere da eur cague Jeaaimente, par Ja 

  

prensa, mediante citación pereanal pur escrite a Todos Jas sacias 

(om La dnd cación dedo abierta, Lugar a dia e cra de da rendir 

    pac Cer qaaa  ETRA aca dá ante la     var E 

  

OM arta: 

dispuesta ester comercia da uta Lienmeradl de Sacias ee entenderá 

  

Vcorvacada, ro ase: quedará. validanen te  caonstituíida cunda 

cupodar das condicione: establecidas er ed arlácuda daa eros 

achernta de la Ley o de Comnprabidc. ARTICULO  —DECIMND.—- DE LAS 

RESOLUCIBNES.-— Cada pur ticipación dedo capitel social da derecha 

  

ur Las 

  

un wotta e das (Auntas deperale de Las 

  

Generales. Las Resuluciamneaes de Jas duras Gienerales se VTosarán 

por aeroria alisaduta de votas de das sccioas presentes, excepto 

levar dará cuerda da Ley diepecae Au Guri lr era. Ve Cada ERC     

edo acta Cccrrespendiente que será euscritda pur el Frezsidente y el 
* 

20 CRA ARTICULO —DECIMO —PRIMERO.— DE LAS    Secretaria de La Se 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. PRIMERD.— Desa quier? 

      ado Fresidente a A EN dentes. Gerente ieneratla Gerentes, 

    

       

    

aigqeres tas, Cobb aa Rad Ear dr ETA 0 Ecamar FA ds AA 

remuneraciones. SEGUNDO, AUTORIZACION.— £2 Etatarizars La ón 

o de perticipaciones del capital saciada O fálarizar el 

atamernta € disacirución delo cago tado saciada Cj Enalard ar es rafa ar 

de dos Estat Br fmitoridzéer o la prorroga del Contrata. Saciala 

Ed atada da adadd dr de dende BOI Fa adlardzay La 

disadución q dáicquidación de dla Compañías. TERCERD.— Conocer las 

talances de cuentas, aprakbadida EA CUARTO.— Mesas 

  

ras QUINTO. 

  

sale el reparte de utilidades e Formación dea Te 

Determinar cuadquier atridacción 6 deker a dos Puricionenias de la 

lt cubran? SEXTO. caompañis que a estuviere contenpleacda e     
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fuilarizar al Presidente y Gerente General para dla realización de            
    las. NERFOCIOR Cira cuanta. exceda cincuenta par ciente del 

capital sacialo pagado. SEPTIMO. fitlurizar «al Presidente oy «l 

  

neral ES Lima 

  

Gerente 

  

o de inversa ianes - ARTICULO — DECIMO 

  

SEGUNDO.—- DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA  GENERAL.— Las actas de 

de la. Hurt General se Llevarán Ey hoja múviles 

  

escritas e Mácquins, en el anverso y en El reversa que deberán sey 

faliadaz con mubreración. continua sucesisa yo ridiricadas una 30” 

una par el Secretarias? ARTICULO DECIMO  —TERCERO.- DEL PRESIDENTE 

Y DEL VICE-PRESIDENTE.- Ed Presidente y VicesrPresidente de la 

eee 
Compañia deberán ser designados par de o hinta General de Sacios., 

  

Hhurarán dos case er sta CA CO Yo padrán ser reelegidos 

ipdefinidamente., ARTICULO DECIMO CUARTO.-— DEL GERENTE  — GENERAL .- 

rada sacia «aso sacia de la Compañía € 

  

El qerente Ger rá El     egido 

par La dunta General de Sacos. durará dos aBos en sus CRU Ccianes 

yo padrá se     legida indeFinidanen te. ARTICULO DECIMO QUINTO. -— 

  

   

  

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. .- 

   Presidente y ed Gerente General, actuando can un La 

inddedcdueac mer Le a iercerán dla adainistración  acliva de Las 

  

negocios sacidal 

  

Yo dla representación lega Judicial y 

extrajidicialo de la copadas, Er casa de ausencia Ltemporal (a 

definitiva de una de ellos se subrogarán muluamente sue Funciones 

hasta que dla Mute General de Socios designe «ado titularea 

ARTICULO DECIMO —SEXTOD.- DE LOS GERENTES Y SUB-GERENTES.-— Locos 

Gerente y Sukbedcerentes de da Conpañía serán. designados par da 

  dunta General de Soc 

  

de acuerda a las NMecde 

  

dades y negocios 

de la Compañias. Durarán das «Ras en sus Funciones yo padrán eey     
reelegidos 3ndefiridanentde.»” , La dunta  qeberead Ao cd ce 

a 
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RS 
Cal 

  

UCSraa 

   

  

    determinará Ey atribuciones y deberes      cata dea 

  

aer L 

  

e 4 nao padrá 
. 

pepa tación Jegal.s" ARTICULO DECIMO -—SEPTIMO.-— DE LA 

  

FISCALIZACION.— La dunte General de Socios elegirá un comisaria y 

curo Atado Enderna pegao da compañias Duraráln LU apa ET La 

funciones e padrán ser reelegidos indefinidamente. Ed. Comiscoria 

viqildará da admindtetración de la Compañía o hará que Jos Libros 

de ha o cormtabidadad principado o aura dldlares BE UCI CITMEN 

  

triaotamente a d      da Ley El fuditar Interna 

revisar. que Ja acdmindetración sE comparte de acuerda a Laos 

  

principe situttarrio: o redalamen Larios y Año CCAA A 

  

Yo cuantas 

  

abldlecienda EN 

  

de acutabididad o aceptados 

  

puede ul 

    

istema y contral. ARTICULO criteria para das ppracedimientos de 

cyuta DECIMO OCTAVA. DE 105 BALANCES. En elo plaza máxima de =e 

    

dis a o partir del treinta y ima. de Dicientre de cada. 

¿ña ER que. se fideo dla Techa para € cierre del ejercicia 

eccdabdcaar. mitad. el Gerente General cerrará el halancs Y eL 
S X 

cstadoa de cuente de perdidas y qenanciasa das cuales 

  

estarán «a 

    disposición de las sacias con quince didas de anticipación. par do    

r 

menaza e da Fecha de Le Manta General de Saci ARTICULO DECIMO 

  

NOVENO: DE LAS UTILIDADES. Las utilidades Jíquidas y percibidas 

  

epa in ac quriárratae o de las perticipacionees sociales 

   pareadas. Previa ado reperto de das utilidades y bene 

2, deduVcirá de las utilidad diquidas uu cinco pur ciente destinado 

  

a Ffurmér el fonda de reserva Jegala hasta que este alcance por La 

  

edo veinte par ciente delo capital o saciale ARTICULO 

VIGESIMO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION DE LA — COMPARÑIA.— La 

  

ale     Compañía podrá disolverse y diquiderse En das (e 

és 
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El Oro es nuestro respaldo     
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NO. 95-053 

Guayaquil, Agosto 4 de 1995 : 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Ciudad 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar 

en Cuenta de Integración de Capitalde la compañía RIOSEMILLA CIA LTDA, 
- según el siguiente detalle: 

SOCcioSs YALOR DEPOSITADO 

MARCO ANTONIO MORA AGUILAR * Sí. 1'000.000,00 

MANUEL EDUARDO ARMIJOS ALVARADO + 1"000.000,00 

| CARLOS ENRIQUE VILLANUEVA HAZ 11000.000 p0 
Sf. 3'000.000,00 

e e e << e 0 
A 

En consecuencia, el total de la aportación es de TRES MILLONES 007100 

" SUCRES (S7/.3'000.000,00), suma que será devuelta una vez constituida la 
Compañía, a los administradores de la misma, que hubiesen sido designados 

> - después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la 

anteriormente mencionada Compañía se encuentra debidamente constituída, 

y previa presentación del nombramiento de Administrador, con la 

correspondiente constancia de su inscripción. 

  

ANA E E 
SucursaL MAYOR: P. Ycaza 437. Telf: 566800. Casilla 09018982. Telex: 04-3332 Banmac Ed. Fax: ES EA ua 

AGENCIA ALBORADA: Ave. Guillermo Pareja Rolando y Teodoro Maldonado (esq.) Telf: 2 1.F JN 

» Acencia Urpesa: Ave. Las Lomas 210 y V. E. Estrada. Telf. 561372. Fax: 5 uAd E 

MACHALA + QUITO + CUENCA + QUEVEDO + SANTA ROSA + PASAJE + NARANJAL e ZARUMA e PIÑAS + EL Gu PUE y Me 1% AIQUILLAS 

o 3/0 A So dí 
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por da Ley, además. en cualquier época cuando ado la acordaren 
  

las. eacoiaz en resolución. de la dnta General dé Socios de 

conformidad con estos estatutos. TERCERA: DE LA SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL  —SOCIAL.- El Capital Saciad de La compañía se 

encuentra totalmente suscrita y pagado de la siguiente Fermar el 

Iingerndiera Agrónasa Marca Antonia Para faaidara a suscrito dos mil 

participaciones, de un valor de un mil sucres.cada una y.paga el cincuenta por- 

ciento de cada.una de las participaciones suscritas,es decir; la:suma de UN MI- 

LLON DE SUCRES;El Ingeniero Agrónomo Manuel Eduardo armijos- Alvarado a 

suscrita. das milo participaciones de lu alar del tn milo sucres 

cada Wa y paga el cincuente par ciente de cada wa de las 

  

peorticipaciones suscritas. Es  decira dla suma de UR PEELLOPE DE 

el señar Carias Enrique Yillanueva haza ha suecrito dos 

  

mid participaciones de uu valar de un milo sucres cada una paga el 

cincuenta par ciento de das participaciones suscritas es decir, 
- . , l 

la suma de UN MILLON DE SUCRES,. tode. de caudal consta en el 

Certificado de integración delo capital que se agrega a esta 

minuta cora dacunen ta hal ddcteante ES salida na pagade del valar 

de cada una de las participaciones suscritas será cancelado en 
A 

nureraria en (el plazo máximo de Un año. tontada a partir ode la 

fecha de inscripción de esta escritura en el registro Mercantil, 

CUARTA: AUTORIZACION. Todas los compaereciontes a da cedelración 

de ésta escritura publica autorizan ad Abogado Ecuador Armendáriz 

Murillo, para que intervenga e€n tode cuante  acte a contrata sea 

necesaria para La perfecta valídez de este comibrato. Usted señor 

Hatarda agregue las demás cLáa,jctsulas de estilo para la perfecta 

validez de. ésta escrituras, Atentamente. a 

ECUADOR ARMERDARTE — PURILLO, — Registra número 

  

 



e... 

    

treinta y res. Hasta equi dla minita que dos conperecioentes La 

aporueban y Ya. El Nataria Ja eleva a escritura pdalica para que 

surta eu efecta legal coamedcqudentes, Leida que  dles fue a los 

comparecientes cesta escritura íntegramente par mío El Hataria 

dichos ataraartes ee ¿Firmar $6 ratifican y Firman Conmiqa en 

camiidad de acto «de tada La cauasto day. fer. VAVE' nic : : : A e Lo enmendado VALE.- 

* : : 2. ' po aa opi 

ING. MARCO ANTONIO MORA AGUILAR 

Cédo Ciude Has 0700223126 
   

    

    
   

    
bas 012    Cert Wat. 
  

    Hice: 09$0503350 

  

   Cert Yate Haz 004-251 l " 

Land viMogsrose 

CARLOS ENRIQUE VILLANUEVA HAZ 

Céd. teiud. Haz 1200440566 

Cert Yate. Has 181-125 

y 

ed 

Se otor- 
a 

  

 



<q arte ela eboo ea de ela ocomifiera esta PRINEREA COPIA, Cde La 

CRECES Ue COREA DE EXE A A fo DES RESPETAR AB OD 

APA TADA A DERPIOLHA RSE ROSE Les LA ¿TO y quie due Podras 

“selddo en la > £iudead de Guayaquil, a los siete Mas del mel de 

A 

acosta de milo na 

  

lendas power da ro CC. o po 

   

  

0Es00 y . Corona! A Lores 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO    

NOTARIAÍVIGESIMA! NOVENA DEL CANTON GUAYAQUÁL .-Razón .-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la escritu 

ra pública del siete de agosto de mil novecientos noventa y cin- 

co, tomé nota de la resolución número nueve-cinco-dos-uno-uno  - 

cero-cero-cero-cinco-nueve-siete-cero, emitida por el Abogado Ma 

nuel Molina Jalil, Subintendente Jurídico de la Intendencia de - 

Compañías de Guayaquil; por la que se aprueba la Constitución de 

la Compañía RIOSEMILLA CIA. LTDA..- Doy F 

Guayaquil, 20 de Octubre de 1995.     

    

  

sos Í. Osronel Heros 
NOQMARIO VIGESIMO NOVENO 

  

 



CERTIFICO:Que la escritura presedente queda inscrita conjunta- 

mente con la Resolución No. 95-2-1-1-0005970 dictada por el 

Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañias de Gua- 

yaquil bajo el No. 92 en el Registro Mercantil y anotada al 

No. 5046 del Libro Repertorio,en esta fecha .-Quevedo Noviembre 

10 de 1995. +—”7 
2 

a 

 


